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Valledupar, junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
La señora OSIRIS GIOMARA VASQUEZ CONTRERAS, por intermedio de 
apoderada judicial, presenta demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA 
UNION MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, al proceder la titular 
a efectuar el estudio respectivo a la misma, se observa que no existe claridad, pues 
en el poder aportado no se indicó contra qué herederos determinados va dirigida la 
acción, muy a pesar de que en el libelo introductorio si los determina. 
 
Con fundamento en el artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 82 numeral 4 de la misma norma, debe inadmitirse la 
demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane 
la anomalía detectada, so pena de rechazo.  
 
Reconózcasele personería jurídica a la doctora YISETH P. FIGUEROA PALOMINO, 
como apoderada de la señora OSIRIS GIOMARA VASQUEZ CONTRERAS, con las 
mismas facultades que le fueron otorgadas en el poder. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Juez, 

 
YADIRA SOLORZANO CLEVER 
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